
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 

REF. 11001400306420160068600 

 

Procede el despacho a proferir sentencia anticipada dentro del presente proceso, 

atendiendo el mandato contemplado en el numeral 2 del art. 278 del C.G.P., como quiera 

que el presente asunto se halla justificado el procedimiento del fallo anticipado dado que 

no hay pruebas por practicar. 

 

Por lo que se hace imperiosa la emisión del fallo anticipado en ejercicio de la excepción 

legal antes enunciada, en cuanto a la omisión de la celebración de la audiencia pública 

por cuanto esta resulta inane al proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

Por intermedio de apoderado judicial BANCO DAVIVIENDA S.A. presentó demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía contra SONIA JAZMIN PRECIADO RIVERA, a 

efecto de obtener el pago de los saldos de capital de las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagare Nos. 03007468792 la suma de $21.235.072.oo, junto con los junto 

con intereses de plazo y moratorios. 

 

Como hechos constitutivos de la “causa petendi” la demandante relató de manera 

prontuaria que: 

 

La parte ejecutada suscribió a favor de la demandante el pagare No- 03007468792 11 de 

julio de 2014 para ser pagadero el 31 de mayo de 2016.  Aduce que se encuentra en mora 

de cumplir con el pago de los saldos de las obligaciones además que renuncio 

expresamente a todos los requerimientos legales. 

 

ADMISION Y LITIS CONTESTATIO 

 

Mediante proveído calendado 8 de agosto de 2016 el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil 

Municipal de Bogotá libró mandamiento de pago conforme lo pedido, ordenándose el 

pago de intereses a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia; auto que fue notificado al curador ad-litem el 13 de febrero de 2020, 

proponiendo la demandada mediante apoderado excepciones de mérito denominadas 

“prescripción”. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Iniciemos este acápite haciendo referencia a la regularidad del entrabamiento de la 

relación jurídico procesal. Los presupuestos que conducen a la materialización de este 

aspecto se dan a cabalidad, la demanda reúne las exigencias previstas en el artículo 82 
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del C.G.P., y la competencia de esta dependencia judicial para el conocimiento de la 

acción incoada, no merece reparo alguno ante la presencia de todos y cada uno de los 

factores que la conforman. 

 

La capacidad para ser parte y para comparecer al proceso se evidencia fehacientemente 

respecto de ambos extremos de la litis, dado que las personas que la conforman se hallan 

exentas de inhabilidad o incapacidad. En consecuencia, el íter señalado no puede ser 

otro que el de la decisión de fondo no hallándose causal alguna que nulite lo actuado.  

 

Por tanto, se procede a la emisión de la sentencia anticipada a que hace alusión el 

numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., omitiendo llevar a cabo la audiencia pública 

convocada. 

 

TITULO EJECUTIVO 

 

Tratándose de un proceso de ejecución, es del caso aún para el momento de proferir la 

sentencia verificar la existencia del título ejecutivo que preste el mérito de que trata el 

artículo 422 del C.G.P y determinar la procedibilidad de la ejecución. En lo primero se 

tiene el aserto de la premisa, pues del documento aportado con la demanda (PAGARE) 

tendiente a establecer la obligación cobrada, se infiere la existencia de ésta en la cuantía 

precisada en el mandamiento ejecutivo de pago y con las características de la norma 

invocada en la medida que el documento allegado reúne los requisitos de ley. En lo 

segundo, también se establece la viabilidad de la ejecución frente a la demandada, 

porque está acreditada la legitimidad por activa y por pasiva de los intervinientes, toda 

vez que el actor corresponde al titular de la acreencia y la mencionada ejecutada la 

obligada conforme su firma.- 

 

MEDIOS DE DEFENSA 

 

La defensa de la pasiva se cristaliza a través de la oposición que esta pueda hacer 

respecto de la intención de su demandante, dicha oposición puede revestir el carácter de 

mera objeción a los hechos en que se funda la demanda o de excepción. Sobre esta última 

forma defensiva ha conceptuado la doctrina, así: 

 

“... se presenta cuando el demandado alega hechos diferentes a los invocados por 

el demandante y que se dirigen a desconocer la existencia del derecho reclamado 

por este, o bien, sin rechazarlo, oponerle circunstancias que tienden a 

extinguirlo o evitar su efectividad dentro de un proceso determinado. La 

excepción como bien lo explica CARNELUTTI, es la propia razón del 

demandado que la opone a la invocada por el demandante. Es una especia de 

contraprestación, para constituir argumentos propios, basados en hechos 

diferentes que tienden a dejar sin fundamento la pretensión del demandante...”1     

 

Hecha esta ambientación sobre el capítulo que ahora nos ocupará, examinaremos si los 

medios tuitivos expuestos por la demandada lograron su demostración y por ende 

generar los efectos que surgen de este linaje de defensa. Teniendo en cuenta que el 

sustento fáctico del argumento de la excepción denominada “ prescripción   . 

 

Excepción. “PRESCRIPCION” 

 

                                                 
1 AZULA CAMACHO, Jaime, Manual de Derecho Procesal, Teoría del Proceso, Ed Derecho y Ley Ltda., Pág. 309.  
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Fundamenta la excepción en el hecho que el mandamiento ejecutivo fue notificado por 

estado al demandante el 9 de agosto de 2016 y notificado al curador ad-litem 

transcurridos 3 años 6 meses 5 días, no lográndose cumplir la ritualidad prevista en la 

norma indicada en el art. 94 del Código General del Proceso, por lo cual se ha configura 

el fenómeno de la prescripción  y por consiguiente el cobro de lo no debido. 

 

Debe destacarse de entrada que es la normatividad civil la que define el fenómeno en 

comentó, disposiciones plenamente aplicables al asunto mercantil de marras por 

expresa remisión que efectúa el art. 822 del Estatuto Comercial. En este orden de ideas, 

el artículo 2512 del código civil dispone que la prescripción es un modo de adquirir las 

cosas ajenas, pero también de extinguir las acciones o derechos, bien sea por haberse 

poseído las cosas o por no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto 

lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. 

 

Por su parte el art. 2535 del código Civil; estableció que:  

 

“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo 

durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones”  

“Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible”  

 

En tratándose de las obligaciones mercantiles incorporadas en títulos valores existen 

dos normas expresas sobre la materia, pero, para el caso específico del pagare lo es el 

artículo  789 del Código de Comercio, determina que: 

 

“La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento” 

 

Para el caso del cual ahora conoce el Despacho que el título valor No- 03007468792 se 

hizo exigible el 31 de mayo de 2016, es decir, el acreedor contaba con tres años a partir de 

esa fecha para ejercer el derecho y exigir el pago de la suma adeudada, lo cual el 

Despacho analizará seguidamente y si por el contrario está fue interrumpida de manera 

natural o civil. 

 

Llegados a ese punto del análisis debe recordarse que la ley sustantiva civil estableció 

dos formas de interrumpir la prescripción, evento jurídico por virtud del cual cesa el 

tiempo prescriptivo transcurrido de forma tal que debe comenzar a contarse el mismo 

de conformidad con lo establecido en el art. 2538 del Código Civil, la prescripción puede 

interrumpirse ya sea natural ora civilmente. El primer evento se presenta cuando el 

deudor de una obligación la reconoce expresa o tácitamente, en tanto que el segundo se 

da solo con la presentación de la demanda, siempre que se reúnan otras condiciones 

procedimentales. 

 

Respecto de la interrupción natural ha de considerarse que no existe en el plenario 

ningún medio probatorio que acredite alguna forma de aceptación expresa o tácita de la 

obligación, por lo que no puede considerarse. 

 

Según lo dispone el artículo 2539 del Código Civil, se interrumpe civilmente la 

prescripción, con la presentación del libelo introductorio o en su defecto con la 

notificación de los demandados antes de cumplirse el término prescriptivo. 

 

En armonía con dicha norma, el Artículo 94 del estatuto ritual civil, dispone que para 

que la presentación de la demanda interrumpa la prescripción, es necesario que el auto 

admisorio de aquélla, o del mandamiento ejecutivo, en su caso, se notifique al 
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demandado dentro del año siguiente a la notificación al demandante de tales 

providencias, por estado o personalmente. 

 

Así las cosas y como quiera que el demandante se notificara del auto de mandamiento de 

pago por estado el 9 de agosto de 2016, y la notificación al curador el 13 de febrero de 

2020, se evidencia que la obligación aquí ejecutada se encuentra prescrita, toda vez que 

con la presentación de la demanda no interrumpió del termino prescriptivo, ya que 

como se indicó anteriormente el curador ad-litem se notificó luego de vencido el año 

previsto en el art. 94 ibídem. 

 

Conforme a lo anterior prospera la excepción de prescripción propuesta, de 

conformidad a lo anterior no hay lugar a entrar a estudiar la otra excepción propuesta. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 

D.C. (Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio), 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  Declarar probada la excepción denominada “prescripción propuestas 

por el curador ad-litem. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA TERMINACION DEL PROCESO del demandante 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de SONIA JAZMIN PRECIADO RIVERA. 

 

TERCERO: SE ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas.,   

 

CUARTO:  Condenar en costas del proceso a la parte actora fijándose la suma  

de $2.000.000 por agencias en derecho.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto 

de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

fmr 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 
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Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8ba617ecbb6077306401c90ee86dca3945de9d6dfefe090c14e776db8278009d 

Documento generado en 05/08/2021 08:57:49 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420170008700 

 

Previo a dar trámite a lo solicitado alléguese certificación de envió de la citación y aviso 

positivos previstos en los arts. 291 y 292 del C..GP. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 05/08/2021 08:57:52 a. m. 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170013300  

 

Se reasigna en el oficio curador ad-litem, al doctor JORGE ALFONSO CALDERON 

PORRAS.Envíese comunicación al Correo Electrónico: Correo Electrónico: 

COLOMBOLITIS@HOTMAIL.COM. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420170100300  

 

Previo a dar trámite a lo solicitado, se dispone oficiar al CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L.P., a fin de que informe el 

estado del proceso de insolvencia No.- 00874. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170131700  

 

Previo a tener en cuenta la cesión aportada, suscríbase la misma por los intervinientes y 

alléguese certificado de existencia y representación legal de BANINCA SAS. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170164900  

 

Se reasigna en el oficio de apoderado en amparo de pobreza de la demandada, al doctor 

CESAR ALBERTO GARZON NAVAS. 

Envíese comunicación al Correo Electrónico: CESAR.GARZONNAVAS@CYC-BPO.COM. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170169000 

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

Primero: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad.  Ofíciese. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

Cuarto: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

Quinto: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170176400 

 

1.-Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 

transición previsto en el artículo 624 del C.G.P. 

 

Por lo anterior debe efectuar el trámite de notificación conforme lo dispuso el auto que 

libro mandamiento ejecutivo (7 de febrero de 2018) esto es acorde a lo normado en los arts. 

291 y 292 ibidem.  

 

2.-Se niega el emplazamiento del demandado toda vez que no está acreditado que la 

citación fuera negativa. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170176800  

 

Se niega lo solicitado, toda vez que en primer término debe notificar conforme a lo 

ordenado en el auto que libra mandamiento de pago. Y en segundo lugar debe acreditarse 

acuso de recibo del correo. 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
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Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180014700 

 

 

Previo a dar trámite a lo solicitado, aclárese si lo pretendido es el retiro del proceso o 

terminación por desistimiento de las pretensiones. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180028100 

 

 

Se requiere a la parte actora a fin de que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 21 de 

febrero de 2020. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a 

la parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la 

carga procesal que le corresponde, so pena de dar aplicación a las sanciones estipuladas en 

la ley antes mencionada. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b41911c90fdb4ca8e90b15a38c7de3b9206d9b99dbcf04f9f371b9c7d0fbe482 
Documento generado en 05/08/2021 08:58:14 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180031200 

 

 

Estese el libelista a lo ordenado en auto de fecha 25 de julio de 2019, obrante a folio 54 del 

plenario. 

 

Se ordena a secretaria elaborar nuevamente el despacho comisorio 148 (Fl.- 56). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180061300 

 

COASMEDAS - COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA SALUD formulo 

demanda ejecutiva en contra LILIA VILLA ARIAS, para que previo el trámite propio del 

proceso ejecutivo singular de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en 

contra de la demandada por la suma contenida en pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 25 de mayo de 2018, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 

aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 

 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $900.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D.C. 5 de agosto de 2021.   

 

REF: Expediente No. 1100140030642019002900 

Como quiera que el auto publicado en las providencias de fecha 29 julio de 2021, no quedo 

enlistado en el estado 057 de fecha 30 de julio de 2021; se ordena su inclusión en el estado 

para efectos de su debida publicidad y notificación a las partes; así:  

Se niega lo solicitado por el actor, toda vez que la notificación que se esté surtiendo, se regirá por las 

leyes vigentes al momento que comenzó a surtirse la notificación (Artículo 624 del C.G.P), para el 

presente asunto se ordenó la notificación al demandado conforme al art. 421 del C.G.P., el cual. es 

claro en indicar “…El auto que contiene el requerimiento de pago se notificará personalmente al deudor; en 

concordancia con el numeral 5 del artículo 291 de la norma en cita. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 057 hoy 30 de julio de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021.  

 

REF: Expediente No. 11001400306420190040800  

 

En atención a lo solicitado de conformidad con el art. 108 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena  emplazar al demandado (a)  RICARDO 

BELTRAN. 

 

Para lo cual se ordena la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito (Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020, se ordena a secretaria se 

incluya  en la aplicación TYBA el emplazamiento.- 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190094600 

 

 

Se reconoce personería al Dr. ANDRES FELIPE VELASCO RIVERA en calidad de 

apoderado sustituto de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 5 de agosto de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190101900 

 

 

1.-Se niega la entrega de títulos judiciales solicitada, toda vez que no están dados los 

presupuestos del artículo 447 del Código General del Proceso.  

 

2.- Se niega el emplazamiento solicitado, ya que debe intentarse el trámite de notificación 

en la dirección indicada en el acápite de notificaciones de la demanda,. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00131-00 
 
En atención a las documentales que anteceden, se dispone: 

 

1- Téngase como notificada a la sociedad demandada Transportes Especiales 

Despegar S.A.S, del auto que libró mandamiento de pago, en la forma establecida 

en el inciso final del artículo 301 del Código General del Proceso, esto es, por 

conducta concluyente. 

 

2- Se reconoce personería a la abogada Adalis Vianey Castiblanco Roncancio, como 

apoderada de la pasiva en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

3- Por secretaría imprímasele el trámite correspondiente al recurso de reposición 

presentado por la actora. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00687-00 

 
Atendiendo la comisión realizada por parte del Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias se dispone: 

 

 Fijar el día 18 de noviembre de 2021, a la hora de las 9:30 para llevar a cabo la 

diligencia de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, excepto 

automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro, que, 

de propiedad de la demandada, que se encuentren en la Carrera 22 A No. 151-81 de 

esta ciudad o en el lugar que se indique  

 

Se designa como secuestre a quien aparece en el acta adjunta a este auto. 

Comuníquesele en legal forma sobre la fecha en que se practicará la diligencia.  

 

Se le fijan al secuestre como honorarios provisionales la suma de $250.000.oo. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00731-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 

Multiactiva Igmarcoop contra José David Miranda Ávila, en las siguientes 

cantidades 

 
a) Por concepto de capital de las cuotas vencidas que se discriminan así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital  

Intereses de 

plazo 

16/8/2018 $134.400,00 $22.901,00 
16/9/2018 $135.932,00 $21.368,00 
16/10/2018 $137.499,00 $19.801,00 
16/11/2018 $139.102,00 $18.198,00 
16/12/2018 $140.742,00 $16.558,00 
16/1/2019 $142.420,00 $14.880,00 
16/2/2019 $144.136,00 $13.164,00 
16/3/2019 $145.891,00 $11.409,00 
16/4/2019 $147.687,00 $9.613,00 
16/5/2019 $149.523,00 $7.777,00 
16/6/2019 $151.402,00 $5.898,00 
16/7/2019 $153.324,00 $3.976,00 
16/8/2019 $155.289,00 $2.011,00 

 

2) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 



fmrp 

(10) para presentar excepciones. 

 

5) Se reconoce al (la) abogado(a) Nadia Carolina Manosalva Yopasa, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5aebfd8f1ca36fd0b5a6173585474dcd7405a7bca09133aa2caf9bc97b42b866 
Documento generado en 05/08/2021 08:58:41 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00732-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Bancolombia 

S.A. contra Nelly Johanna Fonseca Manrique, en las siguientes cantidades: 

 

a) $1’849.384,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

63024401 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (16 de enero de 2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
c) $9’891.261,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

56077530. 

 

d) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (3 de julio de 2020), y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2-  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
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4- Se reconoce al (la) abogado(a) Nelson Mauricio Casas Pineda, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

19e99d72c33466dbeab05a3c0d89114a97670c914e1c638a2fdd64cbf378f0ef 
Documento generado en 05/08/2021 08:58:46 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00733-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Discrimínense los valores y fechas correspondientes a la pretensión “saldo que viene a 

diciembre de 2018”, téngase en cuenta que cada cuota de administración genera una 

pretensión distinta.  

 

- Indíquese la dirección física donde reciba notificaciones personales la parte 

demandada o la atestación bajo la gravedad de juramento de desconocerse. 

 
- Alléguese certificación de la Alcaldía Local actualizada de la agrupación 

demandante, en la que se acredite la calidad que ostenta Sandra Milena Rodríguez 

Urrego. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 0c7c8441dc981bd764a3c2e87eff3cd08c0f92f2d7dd0780f7a818eb63dfda72 

Documento generado en 05/08/2021 08:58:48 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00734-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. –AECSA- contra Nelson Enrique Peñaloza 

Puerta, en las siguientes cantidades: 

 

a) $17’946.119,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

3051833. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda (15 de julio de 2021), y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2-  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bbaacdb46934e4ce63dece435c0eadc78628c167eb6cc06fb2e0887886977b76 
Documento generado en 05/08/2021 08:58:52 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00735-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Alléguese el plan de obras. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: d6f32e9d513a7d521006b4ff485636193e5f8e41e1d21db4765c6448075329e7 

Documento generado en 05/08/2021 08:58:55 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00736-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder dado a Javier Alirio Medina y Ascorfin, fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 

de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y 

las facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, 

de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Acredítese la facultad de Fiducentral para realizar el endoso del título valor suscrito 

a favor de Compensar. 

 
Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese 

bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 8258451fe429f0efa8676db3c88a0ff9c73580c1978b46609bc108a2c81b6dfc 

Documento generado en 05/08/2021 08:58:57 a. m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00737-00 

 
 

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo 

pasivo se encuentra domiciliado en Villavicencio (Meta), en ese orden de ideas, en virtud 

del artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en 

disposición en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del 

demandado y sólo en los casos en que éste carezca de los anteriores, será competente el juez 

del domicilio del demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Villavicencio y no se señaló lugar de 

cumplimiento de la obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º del 

artículo mencionado, en consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento 

del presente asunto y ordenara la remisión del mismo al juez competente. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

 Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

 Segundo:  Remitir expediente al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Villavicencio (Meta) -reparto-, a través del Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales previas las anotaciones del caso. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 

Juzgado Municipal 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: b9e7a637eebe2665c97749eb271e51ccb615ff75541d11e879cc373eff09903b 

Documento generado en 05/08/2021 08:59:00 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00738-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Aclárese si se pretende la restitución de la totalidad del bien o de una habitación 

como se señala en la pretensión 2ª, de ser así, indíquese la ubicación exacta de esta. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: c3f1d5d0b71cc8708a53c79f32dcb1b6771a8c28c81afc7e2d5c8c532722bd10 

Documento generado en 05/08/2021 08:59:02 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00740-00 

 
 

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo 

pasivo se encuentra domiciliado en Sogamoso, en ese orden de ideas, en virtud del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en 

disposición en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del 

demandado y sólo en los casos en que éste carezca de los anteriores, será competente el juez 

del domicilio del demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Sogamoso y no se señaló lugar de 

cumplimiento de la obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º del 

artículo mencionado, en consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento 

del presente asunto y ordenara la remisión del mismo al juez competente. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

 Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

 Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Civil Municipal de Sogamoso -reparto-, a 

través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales previas las 

anotaciones del caso. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 
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Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 76069d05805f54dcf51abd1381121843245a4f7a1cd32842ede840d1a14810ce 

Documento generado en 05/08/2021 08:59:05 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00741-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Samuel 

Ramírez Sandoval contra Carpintería Diseño S.A.S., y Pedro Vicente Londoño 

Niño, en las siguientes cantidades: 

 

a)  
Canon arrendamiento Valor 

Abril 2020 $2’300.000 

Mayo2020 $2’300.000 
Junio 2020 $2’300.000 
Julio 2020 $2’300.000 

Agosto 2020 $2’300.000 
Septiembre 2020 $2’300.000 

Octubre 2020 $2’300.000 
 

b) La suma de $6’689.800, por concepto de la cláusula penal pactada en el contrato. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00742-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00743-00 

 
 

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo 

pasivo se encuentra domiciliado en Villavicencio (Meta), en ese orden de ideas, en virtud 

del artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en 

disposición en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del 

demandado y sólo en los casos en que éste carezca de los anteriores, será competente el juez 

del domicilio del demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Villavicencio y no se señaló lugar de 

cumplimiento de la obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º del 

artículo mencionado, en consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento 

del presente asunto y ordenara la remisión del mismo al juez competente. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

 Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

 Segundo:  Remitir expediente al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Villavicencio (Meta) -reparto-, a través del Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales previas las anotaciones del caso. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00744-00 

 
 

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo 

pasivo se encuentra domiciliado en Villavicencio (Meta), en ese orden de ideas, en virtud 

del artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en 

disposición en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del 

demandado y sólo en los casos en que éste carezca de los anteriores, será competente el juez 

del domicilio del demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Villavicencio y no se señaló lugar de 

cumplimiento de la obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º del 

artículo mencionado, en consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento 

del presente asunto y ordenara la remisión del mismo al juez competente. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

 Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

 Segundo:  Remitir expediente al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Villavicencio (Meta) -reparto-, a través del Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales previas las anotaciones del caso. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00745-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00746-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00747-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Señálese la dirección electrónica y física donde reciba notificaciones personales la 

parte demandada o la atestación bajo la gravedad de juramento de desconocerse. 

 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 

documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00748-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada (Decreto 

806 de 2020). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 782cbec6e49765908e4357d96ceef264ac93b8700ace1fa9c34e96318641e9ee 

Documento generado en 05/08/2021 08:59:27 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00749-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 
- Determínese con claridad si la parte pasiva ha realizado abonos a la obligación 

contenida en el título aportado, teniendo en cuenta que en el contrato se habla 

de 10 cuotas y en los hechos de la demanda se señalan 9.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00750-00 

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00751-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de 

Administración Gestión y Mantenimiento Propiedad Horizontal expedido por 

la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 

 
- Acredítese la calidad que ostenta Gina Karin Medina Silva en Administacion 

Gestion y Mantenimiento Propiedad Horizontal 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00752-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 

documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00753-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco 

Pichincha S.A. contra Jhon Elvis Murillo Rodríguez, en las siguientes cantidades: 

 
a) $11.150.833,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el pagaré No 

3219148. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda (28 de febrero 2019), y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2-  Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Mario Arley Soto Barragán, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00755-00 

 
Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 

Despacho resuelve: 

 

Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada por Sandra 

Milena Barrera Ramírez contra Wilington Bustos Sánchez. 

 

Segundo:  Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia 

 

Tercero  Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con las 

previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00756-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 

documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

- Acredítese el pago de la factura Nº 636903658-3 correspondiente al servicio público 

de luz 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00757-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Acreditar la calidad que ostenta Adriana Peña Salgado en Fontebo. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese 

bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 



fmrp 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8e8e43a7e4860c65e61f706aed712e33e39b23c82544a9473318facf6

19c33fe 
Documento generado en 05/08/2021 08:59:51 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00758-00 

 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de los hechos narrados por 

el demandante que se constituyen como base de la acción instaurada, se observa que el 

mismo no reúne los requisitos exigidos por los artículos 419 y 420 de C.G.P., pues el precepto 

en rigor incorpora unos requisitos previos para acudir a la jurisdicción, razón por la cual, la 

activa debió tener en cuenta los requisitos generales para este tipo de actuaciones y, en 

particular, la información sobre el origen contractual de la deuda y sus componentes. 

 

En efecto, de lo manifestado por el demandante y de los documentos aportados, se puede 

extraer que estos no cumplen con los requisitos establecidos para efectuar el requerimiento 

de pago a través de esta especial acción declarativa del proceso monitorio contempladas en 

el art. 420 del C.G.P, pues para ello se necesita un principio de prueba y por tanto, este no es 

el trámite idóneo para acreditar la existencia de un contrato en un proceso de restitución de 

inmueble. 

 

 Así las cosas, el despacho dispone: 

 

Negar la emisión del requerimiento de pago promovida por Carlos Eduardo Barrero 

Alarcón contra Miguel Santos García, conforme las razones esbozadas en el presente 

proveído. 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021.  

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00759-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese poder en el que se determine claramente poder el asunto por el cual se 

procura, de modo que no pueda confundirse con otro (Artículo 74 inc. 1º. del C.G. del P.). 

 

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que reclama 

el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor se indica 

que se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar el monto 

correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar 

los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado en caso de que 

hubiere lugar 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese 

bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00760-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Scotiabank 

Colpatria S.A contra Martha Lily Duran Vargas, en las siguientes cantidades: 

 

a) Pagaré N° 4117592638037 

 

- $27’466.006,00 por concepto de capital de la obligación. 

 

- Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (7 de abril de 2021) y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
- $3’057.163,00 por los intereses de plazo pactados y no pagados. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 

4) Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Patricia Mendoza Usaquén, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00761-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la restitución. 

 
- Señálese la dirección electrónica donde reciban notificaciones personales las partes 

o la atestación bajo la gravedad de juramento de desconocerse. 

 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 

documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

- Exclúyase la pretensión 3ª por no ser propia de esta clase de asuntos. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00762-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Aclárese el número de la oficina sobre la que se pretenden las cuotas de 

administración, teniendo en cuenta que en el escrito de demanda se señala uno 

distinta al indicado en el poder y certificado de deuda. 

 

- Anéxese el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble del que se pretende el pago 

de las cuotas de administración. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00763-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Nancy Piedad 

Bustamante Guevara contra Miguel Anderson González Restrepo, en las siguientes 

cantidades: 

 

a) $1’000.000,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada en la 

Letra de Cambio N° 001 suscrita el 21 de junio de 2019. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (30 de septiembre de 2019), y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 

(10) para presentar excepciones. 

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Jair Fernando Atuesta Rey, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 059 hoy 6 de agosto de 

2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00764-00 

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00765-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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